
Grupo Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Málaga

MOCIÓN

Que  presentan  el  concejal  portavoz  del  Grupo  Municipal  de  Adelante
Málaga, Eduardo Zorrilla Díaz; la concejala portavoz adjunta, Francisca Macías
Luque,  y  el  concejal,  Nicolás  Sguiglia,  al  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Málaga,
relativa  a  la  recuperación  de  los  terrenos  cedidos  a  la  Fundación  Deportiva
Málaga CF en Arraijanal y al reconocimiento público a la fidelidad de la afición
malaguista.

La  decisió
 n  del  Juzgadó  de  Instrucció
 n  nu
 meró  14  de  apartar,  a  raí
z  de  la
querella interpuesta pór la Asóciació
 n de Pequen� ós Acciónistas del Ma
 laga CF, al jeque
Al-Thani y a sus sóciós de la gestió
 n del equipó de fu
 tból de nuestra ciudad y designar
un administradór judicial para hacerse cargó del club ha supuestó una inyecció
 n de
esperanza en la ciudadaní
a y en la afició
 n malaguista.

Desde Adelante  Ma
 laga cónfiamós en que este hitó  sea el  resórte definitivó
para  que  el  equipó  de  góbiernó  municipal,  una  vez  cónfirmada  pór  una  instancia
judicial  la irrespónsable gestió
 n del  club llevada a cabó pór Al-Thani  y sus sóciós,
actu
 e cón determinació
 n y resarza a la ciudadaní
a de Ma
 laga del dan� ó al patrimónió
pu
 blicó infringidó en virtud del acuerdó rubricadó entre el alcalde,  Franciscó de la
Tórre, y el jeque para la cóncesió
 n de la autórizació
 n a la Fundació
 n Depórtiva Ma
 laga
FC para cónstruir una ciudad depórtiva privada en parte de lós terrenós de Arraijanal. 

Recórdamós que la Junta de Góbiernó Lócal,  cón fecha 12 de mayó de 2017,
apróbó
  pór  unanimidad  ótórgar  gratuitamente  la  cóncesió
 n  demanial  sóbre  una
parcela de 108.368,96 metrós cuadradós sita en Arraijanal a la Fundació
 n Depórtiva
Ma
 laga C.F., cuyós patrónós eran el jeque Al Thani y sus hijós. En el mismó acuerdó se
apróbó
  el Pliegó de Cóndiciónes Te
cnicas, Jurí
dicas y Ecónó
 micó-Administrativas que
regularí
a la cóncesió
 n demanial. 

Pócó despue
s,  el  27 de junió de 2017,  el  Cónsejó Rectór de la  GMU apróbó

cónceder licencia para la cónstrucció
 n de la 1ª fase de la ciudad depórtiva del Ma
 laga
CF. En el acuerdó de cóncesió
 n de la licencia se hací
a cónstar expresamente un plazó
de interrupció
 n ma
ximó de las óbras de seis meses y un perí
ódó tótal para la ejecució
 n
de las mismas de 36 meses. 

Sin embargó, ya se ha superadó cón creces el plazó ma
ximó de paralizació
 n de
lós trabajós y esta
  a  escasós tres meses de cumplirse el  tiempó tótal  de ejecució
 n
previstó, y las óbras en la Academia de Arraijanal se encuentran paralizadas desde
hace un an� ó y medió y ya esta
  retirada tóda la maquinaria y el material cónstructivó
acópiadó. 
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El resultadó visible hóy són las estructuras de hórmigó
 n del graderí
ó y de lós
edificiós abandónadós, decenas de a
 rbóles taladós, un acuí
feró perfóradó y dan� adó sin
permisó, causandó una degradació
 n ambiental y visual de la zóna.

Ya en su mómentó advertimós de que era una óperació
 n tan sóló cóncebible en
la  cabeza  de  un  persónaje  cómó  Al-Thani,  de  nulas  garantí
as  y  precedidó  de
numerósós incumplimientós, cón la que el alcalde dilapidó
  un espació natural de altó
valór  patrimónial,  deja
ndóse  llevar  pór  lós  cantós  de  sirena  de  lós  supuestós
petródó
 lares del jeque, que a la póstre se han tórnadó en una gestió
 n fraudulenta. Nó
en vanó, la jueza que instruye la causa cóntra Al-Thani ha interpuestó una fianza de
5,4 millónes de eurós e investiga delitós de la gravedad del blanqueó de capitales, cón
el  respaldadó  de un infórme  de la  Secció
 n  de  Blanqueó  de Capitales  de  la  Pólicí
a
Naciónal.

La realidad es que lós infórmes póliciales y jurí
dicós cónócidós sóbre la gestió
 n
del jeque Al-Thani cónfirman ló que ya advertí
amós desde hace tiempó: vinó a hacer
negóció cón el puertó de la Bajadilla en Marbella y un lucrativó próyectó de alquiler de
instalaciónes depórtivas en lós terrenós pu
 blicós de Arraijanal. Ha utilizadó al Ma
 laga
CF de fórma instrumental para su lucró y el de sus bien pagadós hijós, pues si bien
hizó una gran inversió
 n en lós primerós tiempós,  hace an� ós  que se ha dedicadó a
desinvertir y desmantelar el club lleva
ndóló a una preócupante situació
 n ecónó
 mica y
depórtiva.

En el  planó de lós hónóres y distinciónes,  la alfómbra rója del alcalde a Al-
Thani, tiene ótró nefandó episódió en su decisió
 n unilateral de dedicar al jeque Al-
Thani el nómbre de la glórieta situada en la Avda. Luis Bun� uel, pró
 xima al estadió de la
Rósaleda, e inaugurarla el 19 de mayó de 2014,  dentró del perí
ódó de la campan� a
electóral európea, ló que mótivó
  la próhibició
 n del actó pór parte de la Junta Electóral
de Zóna de Ma
 laga pór su utilizació
 n cón fines electóralistas. 

En el Plenó de diciembre de 2015 impulsamós la apróbació
 n pór mayórí
a de
tódós lós grupós municipales y la u
 nica ópósició
 n del PP (18 cóntra 11), de la retirada
del nómbre del jeque. 

En abril de 2018 própusimós pu
 blicamente que la glórieta “Al-Thani” se pasara
a llamar glórieta “Afició
 n Malaguista”. 

Y en el Plenó órdinarió celebradó el 1 de óctubre de 2019 vólvió
  a apróbarse
una móció
 n presentada pór este grupó municipal para que se diera  cumplimientó al
acuerdó plenarió de diciembre de 2015 de retirar el nómbre del jeque a la glórieta que
lleva en su hónór en la Avda. Luis Bun� uel y se sustituya pór la denóminació
 n “Glórieta
Afició
 n Malaguista”.
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Hóy, ma
 s que nunca, esta petició
 n nó cumplida cóbra tódó su valór, pues frente
a la nefasta gestió
 n pór parte del jeque, la afició
 n malaguista, a pesar de la cómplicada
situació
 n depórtiva y ecónó
 mica, es un ejempló en tódó el mundó de fidelidad al club y
a  sus  cólóres.  Tras  la  decisió
 n  judicial,  el  cumplimientó  del  acuerdó  de  Plenó  del
pasadó  1  de  óctubre  de  2019,  que  cónlleva  la  instalació
 n  de  la  preceptiva  placa
denóminativa, serí
a un valiósó gestó de recónócimientó y gratitud del Ayuntamientó
hacia  la  afició
 n  malaguista,  y  una  fórma  simbó
 lica  de  recónócer  que,  aunque  las
acciónes puedan pertenecer a la familia Al-Thani, el Ma
 laga CF ha sidó y sera
  siempre
patrimónió histó
 ricó y sentimental de la afició
 n malaguista.

Pór  tódó  elló,  própónemós  para  su  debate  y  apróbació
 n  pór  parte  del
Ayuntamientó de Ma
 laga en Plenó lós siguientes

A C U E R D O S:

1º.- Instar al equipó de góbiernó municipal a declarar la caducidad de la licencia
para la cónstrucció
 n de la 1ª fase de la Ciudad depórtiva del Ma
 laga CF en la parcela
sita en lós terrenós del “Parque Arraijanal”,  así
  cómó tódas las  acciónes necesarias
para la recuperació
 n de la integridad de lós terrenós cóncedidós, cón el óbjetivó de
an� adirlós,  libres de elementós cónstructivós,  al  próyectó del Parque Metrópólitanó
Arraijanal. 

2º.- Instar al equipó de góbiernó a realizar cuantós tra
mites sean necesariós
para  la  revócació
 n  y  extinció
 n  de  la  cóncesió
 n  demanial  vigente  en  favór  de  la
Fundació
 n Depórtiva Ma
 laga FC de lós terrenós de Arraijanal y, una vez recuperadós,
integrarlós en el Parque Metrópólitanó de Arraijanal.
 

3º.- Instar al equipó de góbiernó a instalar la preceptiva placa para denóminar
cómó “Rótónda Afició
 n Malaguista” a la glórieta ubicada en la avenida Luis Bun� uel,
dandó cumplimientó al acuerdó plenarió que ló mandata.

Eduardó Zórrilla Dí
az                 Francisca Mací
as Luque                                Nicóla
 s Sguiglia
Cóncejal Pórtavóz                        Cóncejala Pórtavóz Adjunta                         Cóncejal

26/02/20
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